
                      CLASES DE LICENCIAS DE ARMAS 

 

• La  licencia  de  Armas  tipo “F”  es  de  tres  clases  (1ª, 2ª y 3ª). 

• Para poder solicitar el cambio de 3ª a 2ª clase será necesario acreditar unas marcas mínimas 

(establecidas  por la Real Federación Española de Tiro Olímpico) en un campeonato autonómico o 

tirada de nivel superior. 

• Para poder solicitar el cambio de 2ª a 1ª clase será necesario acreditar unas marcas mínimas en un 

Campeonato Nacional, tirada puntuable nacional o tirada de nivel superior. 

 

LICENCIA DE ARMAS TIPO “F” DE 3ª CLASE 

 

OBTENCIÓN: 

• Realizar un cursillo teórico-práctico, con armas neumáticas (propias o prestadas), los sábados de los tres 

meses anteriores a la fecha del examen,  de 11,0 a 13,00  horas en las instalaciones de Tiro Olímpico de 

Salamanca. 

• Las inscripciones las realizará directamente el solicitante en la Oficina de la Delegación de Tiro 

Olímpico. 

• Para realizar el examen práctico, los aspirantes deberán estar en posesión de la Licencia Deportiva en 

vigor y abonar la tasa de inscripción. 

• Las puntuaciones a alcanzar en el examen práctico serán las siguientes: 

Arma corta     25 m.  50 puntos/ 10 disparos 

Arma larga rayada para tiro deportivo  50 m.  50 puntos/ 10 disparos 

• Los aspirantes, caso de superar las pruebas, podrán solicitar a la Delegación de T.O. un certificado que 

acredite, mediante acta, la superación de las mismas, siendo requisito indispensable haber causado alta 

en la Federación –como mínimo- seis meses antes  de la obtención de la Licencia “F”. 

• No se podrá solicitar el certificado mientras no se reúnan las condiciones del párrafo anterior.   

  

RENOVACIÓN: 

• Debe solicitarse personalmente en la Intervención de Armas de la Guardia Civil, dentro del plazo de 

validez de la licencia en vigor (3 años). 

• Previamente,  el federado que desee renovar su licencia, solicitará de esta Delegación un certificado de 

haber realizado actividad deportiva anual. A dichos efectos se considera “actividad deportiva” haber 

participado,  en un mínimo de una tirada con cada arma de las que se posea,  durante el año. Exentas las 

de avancarga y neumáticas. 

• Junto con la solicitud, los interesados deberán presentar el citado certificado federativo y fotocopias de, 

la licencia en vigor, el D.N.I. por ambas caras, las guías de las armas y de las licencias deportivas, así 

como el certificado psicotécnico. 


